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Mártes 2S de Enero de 1830. 
Este, periódico sale diariíimcntc. Los suscritores tienen opción gratis á un anuncio mcnsunl do seis lineas que se insertará tres veces y deberá remitirse firmado 

á la- Redacción antes del medio dia. PT5FXIOS,—En la Capital 1 peso al mes.—Provincias 9 reales idem.—Fuera do Filipinas 9 reales sin franqueo.—Sueltos 
1 real.—Pago anticipado y en plata.—PUNTOS DE SUSCR1CION.—Imprenta de esto Periódico, y en provincias, se podrá ver la lista de corresponsales que se 
inserta en la hoja del limes. 

Núm. 2S. 

S E C C I O N M I L I T A R . 

CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 
ESTADO MAYOR, 

Orden general del Ejércilo del U de Enero 
de 1839. 

Spo-un decreto de esta fecha del Escmo. 
Capitán General, el dia 27 del actual 

Hn'rin Drincipio las asambleas en este Ejcr-
r Los Srcs. Subinspectores respectivos de 

fi« nrmá'S c instituios de él dispondrán los 
S L f l horas en uue han de tener lugar. El 
Tetado Mayor de la plaza con conocimiento 
¡ÍP Pilos dará las órdenes oportunas para que 
"e pcrmila la salida y entrada por Tas puer-
Ls á los cuerpos acuartelados en el la .=Lo 
eme de orden de S. E. se publica en la general 
de hoy para conocimiento del E jé rc i to .=El Co
ronel Gefe de Estado Mayor .=José Ferrater. 

Orden de la plaza del al 2S de Enero de 4839. 
GEFES DE DIA.—Dentro de la Plaza. E l 

romandanto graduado Capitán D. Joaquín Domin-
au&z —Para San Gabriel. E l Sr. Coronel Coman
dante D. Félix Cordero y Velasco.—Para Arroceros. 
E l Comandante graduado Capitán D. Desiderio Gil 
Jurado. . • • ^ „ 

PARADA.—Los cuerpos de la guarnición a pro
porción de sus fuerzas. Rondas, Princesa núm. 7. 
Visita de Hospital y provisiones, Infante num. 4. 
Sargento para el paseo de los enfermos, Principe 
núm. 6. „ , o 

De orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
mayor, Jóse Carvíijal. 

SECRETARIA DEL REAL ACUERDO DE LA AUDIENCIA 
Y CHANCILLERIA DE FILIPINAS. — Coil OSta fecha SO 
ha comunicado á los ires Alcaldes mayores 
de esta provincia el acordado dictado por este 
Superior Tribunal en 22 de Diciembre último 
que ha merecido la aprobación del Escmo. 
Sr. Gobernador Presidente, y el cual és como 
sigue: 

«Los Sres. que lo componen y al márgen 
se espresan: 

Sres. Regente, GALIANO. 
CASTILLA. 
PAEZ. 
YELA. 

Dada cuenta del espediente promovido por 
el Alcalde mayor 1 . ' de esta Capital sobre 
reparto de negocios, dijeron: Considerando 
que los entorpecimientos que esperimenta en 
esta provincia la administración de justicia 
en la paite criminal, especialmente en los 
primeros momentos en que su acción debe 
ser mas espedita y eficaz, provienen de no 
tener cada uno d é l o s tres Alcaldes mayores 
¡'signado distrito determinado sujeto inme-
diaiamente á su inspección y vigilancia., 

Considerando que establecido como se halla 
el reparto de negocios entre dichos tres Jue
ces por lo resucdto en Acordados de 4 y 18 
de Setiembre de 1845, carecen de hecho todos 
ellos de jurisdicción acumulativa. 

Considerando que la asignación de dichos 
distritos en nada se opone á las prescripciones 
vigentes y puedcT- desde luego llevarse a cabo. 

Considerando que en orden á los asuntos 
civiles, el sistema actual no ofrece inconve
nientes, si se observa con puntualidad el re
parto de los que deben sustanciarse y re
solverse por escrito y si á la vez se regula
riza esta operación en términos de hacerla 

mas espedita posible, obsérvense en lo suc-
cesivo las siguientes reglas: 

1 \ f î0S -^C[l'(ies mayores de la provincia 
ue Manila continuarán como hasta aquí ejer-
flp6 t S ^ a l t á á de prevenir la instrucción 
ritorio causíls que ocurran en su ter-

fofS Estariín sugetos inmediatamente á la 
inspección y vigilancia. 

'Del Alcalde mayor i * 

paW ?.Uebl?,s de S™1* Cruz, Quiapo, Sam-
Neri ' Q O ^ T 1 ^ 1 ^ 1 ' Sari Mateo, San Felipe 
riciuin. T LLAN íH Monte' Sa"ta Ana, Ma_ 

i ¥a, laytay, Cainta, Antipolo y Bosoboso 

Del Alcalde mayor 2.° 

Galoocan11 NL0' V% Bi»ondo' San José ' Toildo, 
dona R^0^r l lches ' Embobo, Navotas, Car-

na' Baras' $ m 7 i Püilla y Jalajala. 

Del Alcalde mayor 3.° 
La Ciudad de Manila y los pueblos de la 

Hermita, Malate, Dilao, Pandacan, Pasay, 
Parañaque, Malibay, Las Pinas, Muntinlupa, 
San Pedro Macati, Pasig, Pateros, Taguig, 
Morón, I\inangonan y Angono. 

3. a Los Gobernadorcillos, agenteá' de po
licía y demás funcionarios de cada uno de 
pstos puntos á quienes incumbe prevenir los 
sumarios darán sin demora cuenta de la per
petración de todo delito ó falta justiciable ai 
respectivo Juez cuyas órdenes ejecutarán 
cesando de entenderse sobre el particular• en 
cuanto á lo judicial con el Gefe de la pro
vincia. Esto no obstante como la Adminis
tración se halla interesada en tener conoci
miento de cuantos hechos notables ocurran, 
los referidos Gobernadorcillos, agentes y fun-
cionários que no sean del distrito marcado 
al Alcalde mayor 1." participarán á este por se
parado la novedad de que dén parte á su Juez. 

4. a Se suprime el reparto en los negocios 
criminales debiendo cada uno de los tres A l 
caldes mayores conocer privativamente de los 
delitos y faltas justiciables que ocurran en 
su respectiva demarcación y remitir opor
tunamente al respectivo Juez ó entregarle 
tan pronto como se presente las sumarias 
que hubiesen prevenido en virtud de lo dis
puesto en la regla 1.a 

5. a El reparto de los asuntos civiles es
critos se observará estrictamente, debiendo 
dichos Jueces abstenerse bajo .su mas estre
cha responsabilidad de tomar conocimiento de 
ninguno sin que préviamente les esté asig
nado á menos que sea de tal urgencia que 
ocasione peligro la demora en proveer, en 
cuyo caso estarán obligados á hacerlo es-
presando en el encabezamiento del auto la 
frase sin perjuicio de llevarse á repartimicnlo, 
requisito que deberá llenarse á la mayor 
brevedad. 

6. a E l repartimiento se hará en el acto 
mismo de presentarse el escrito. Y para que 
no se demore su entrega al respectivo Juez, 
diariamente ocurrirán en hora hábil á la 
Alcaldía mayor 1.a bajo la multa de dos pesos 
por la primera falta, de 4 por la 2. ' y de 8 
por la 3.a, los Escribanos que estén de se
mana en los Juzgados para este servicio. 
Y á los efectos espresados en el art. 55 de la 
Real Cédula de 30 de Enero de 1855 re
mítase préviamente al Sr. Presidente copia 
certificada de este Acordado y del dictámen 
de los Sres. Fiscales. Así lo acordaron y 
firmaron. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto por 
S. A. en Acuerdo de 22 del actual se pú
blica por tres números consecutivos para ge
neral conocimiento. Manila 24 de Enero de 
1859.=Roque Monroy. 3 

Una cruz de oro en 16 » » 
Otro medallón de oro en, . . 14 » » 

Tendrá lugar dicha almoneda en la refe
rida casa con autorización del que suscribe 
en virtud de comisión que le está conferida; 
siendo de advertir que el remate del solar 
situado en Binondo se verificará á las dos 
de la tarde del primero de los dias desig
nados, el del otro solar en el segundo á la 
misma hora y en el último igualmente, el 
de dicha casa; y que las mencionadas alhajas 
se venderán indistintamente en las horas de 
almoíiedas según se proporcionen postores. 

•Manila 19 de Enero de 1859 .^El Escri
bano mayor, Mariano Molina. 1 

Don Benigno Palacio de la Hoz, Alcalde 
mayor Juez letrado por S. M . de esta 
provincia de llocos Sur que de hallarse 
en ejercicio de sus Junciones el presente 
Escribano, certifica y da f é . 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 
primera vez y término de nueve dias con
tados desde la fecha al reo ausente nom
brado Reducindo Realin, soltero, soldado l i 
cenciado que ha sido del Regimiento Infan
tería del Príncipe núm. 6, natural y vecino 
del pueblo de Santa Catalina de Baba de 
dicha provincia, para que se presente en este 
Juzgado á contestar los cargos qiie contra 
él resultan en la causa núm, 38b, que se 
instruye contra el mismo como autor de la 
muerte de la soltera Alejandra Reamiro, na
tural y vecina del indicado pueblo pues que 
de hacerlo así se le administrará justicia, 
prosiguiéndose la causa en caso contrario en 
rebeldia, y entendiéndose con los estrados 
del Jifzgado las notificaciones y demás d i l i 
gencias, que en la misma le fuesen rela
tivas. 

Dado en Vigan á catorce de Enero do mil 
ochocientos cincuenta y nueve años.—B. Pa
lacio,—Por mandado de dicho Sr, Juez, Juan 
Francisco Romero. 1 

Por providencia del Juzgado general y pr i 
vativo de bienes de difuntos de 20 del ac
tual, se sacarán á nueva, subasta en los dias 
2 i y 2o del mismo mes y horas de doce á 
dos de la tarde, los bienes muebles del finado 
D. Luis Riquelme con la baja del tercio de 
su avalúo, á escepcion de los carruages que 
lo serán por el primitivo; verificándose este 
acto en la casa mortuoria sita en el barrio 
de Gunao del pueblo de Quiapo núm. 4. 
Escribanía de Cámara del referido Juzgado 
20 de Enero de 1859,=Licenciado, Yicente 
Dancel. 1 

a. 

ESCRIBANÍA DEL JUZGADO DE GUERRA DE LA CAPI
TANÍA GENERAL DE ESTAS ISLAS.=Por providencia 
del mismo Juzgado y á solicitud del curador 
de la menor Doña Matilde de Andrés, se sa
carán á pública almoneda en los dias 14, 15 
y 16 del mes de Febrero próesimo venidero 
algunos bienes de dicha menor y son los que 
á continuación se espresan: 

Una casa de cal y canto con el 
núm. 10 situada en la calle de 
Magallanes de esta ciudad, bajo 
el tipo de • S 

Un solar situado en el barrio de 
Candelaria del pueblo de B i 
nondo bajo el de 

Otro solar en el barrio de S. A n 
tonio del pueblo de Paco bajo 
el de 

Un rosario de coral, otro id. ne
gro y una aguja de pelo, apre
ciados en 

Otro id . de abalorios con padres 
nuestros de oro en. . . . 

Dos medallones de oro en, . . 

900 

200 

50 

10 

12 
25 

Se anuncia al público, que el dia 31 del 
actual á las doce ele su mañana ante la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en los 
estrados de la Intendencia general, se sacará 
á subasta la contrata de la construcción y 
adquisición de ciento setenta y cinco catres 
de tijera de hierro dulce, pintados de verde 
con su lona de Rusia para el servicio de la 
2.a Brigada espedicionária de Artillería de esta 
plaza bajo el tipo en progresión descendente 
de nueve pesos por cada uno y con sugecion 
al pliego de condiciones que desde esta fecha 
está de manifiesto en la oficina del que sus
cribe. Los que gusten prestar este servicio 
presentarán sus proposiciones firmadas y en 
pliegos cerrados al l imo. Sr. Presidente con 
la garantía necesaria, en el dia, hora1 y lugar 
arriba designados para su remate en el mejor 
postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 18 de Enero de 1859,=Manuel 
Marzano, 1 

46 0 0 

00 0 0 

ESCRIBANÍA GENERAL DE REAL HACIENDA.=Se 
anuncia al público que en los dias 1." 2 v 3 de 
Febrero, desde las doce hasta las dos de sus 
tardes se venderán en subasta pública que 
se verificará en el despacho del que sus
cribe sito en la Aduana los muebles siguientes: 

Un carruage de muelles muy usado, 
avaluado en cuarenta y seis 
pesos. . ,• . , . . . . . 

Otro id . desarmado sin ruedas, 
cuero ni forro y demás adhe-
rentes, avaluado en 

Un estante de narra barnizada con 
marcos y medias columnas de ca-
magon y puertas de cristal, ava
luado en ocho pesos. . . . 

Las obras de Chateaubrian, en 14 
tomos pastas, avaluadas en. , 

Historia de América por Reversen, 
en cuatro tomos pasta, avaluada. 

La tradición de la Iglesia sobre 
la confirmación de los obispos 
por Lamennais, 3 tomos en pasta, 2 4 0 

La historia de España por Mariana, 
13 volúmenes pasta, avaluada. . 

La historia Eclesiástica por Amat, 
13 tomos pasta, avaluada en diez 
y seis pesos 16 

18 

3 

10 0 0 

0 0 

Lágrimas por Fernán Caballero, un 
tomo pasta, avaluada un peso, 1 0 0 

Pláticas acerca de las principales 
doctrinas de la Iglesia Católica 
por Wiseman 4 volúmenes pasta, 
avaluada en dos pesos, . , . 2 0 0 

Historia de Pió Nono, 1 tomo pasta, 
avaluada un peso. 1 0 0 

Poesías de D. Juan Melendez Yal-
des, 4 tomos pasta, avaluada dos 
pesos cuatro reales 2 4 0 

Obras de Sta. Teresa de Jesús, 5 
tomos, avaluadas en tres pesos. 3 0 0 

Poesías de D. Alberto Lista, en un 
tomo pasta, avaluada en seis 
reales 0 6 0 

Historia de la Religión por Mazo, 
5 tomos pasta, avaluada en tres 
pesos cuatro reales 3 4 0 

Historia de Alemania, en cinco to
mos pasta, avaluada en dos pe
sos cuatro reales 2 4 0 

Historia de los pueblos de Italia 
en francés, 3 tomos pasta ava
luada en seis reales 0 6 0 

El porque de las Ceremonias de 
la Iglesia, un tomo pasta, ava
luada en un peso 1 0 0 

Chautreau: Gramática francesa, 2 
ejemplares, avaluada á seis rea
les uno 1 4 0 

¿Que mal han hecho los Jesuítas?, 
un tomo pasta, avaluada en un 
peso. 1 0 0 

Historia del Imperio Otomano en 
francés, avaluada en un peso 
cuatro reales 1 4 0 

Calmet: antiguo y nuevo testamento 
5 tomos pasta, avaluada en cua
tro pesos cuatro reales. , , . 4 4 0 

Independencia constante de la Igle
sia Hispana, un tomo pasta ava
luada en un peso dos reales. . 1 2 0 

Esplicaciones del libro cuarto y 
quinto del arte nuevo de gra
mática, avaluada en un real, , 0 1 0 

Calendario universal: catálogo de 
todos los Santos, un tomo pasta, 
avaluada en un peso dos reales, 1 2 0 

Matta: medicina legal, dos t:mos, 
avaluada un peso cuatro reales, 1 4 0 

Historia del género humano por 
Virrey, dos tomos pasta, avaluada 
en dos pesos dos reales, , . 2 2 0 

Gramática déla lengua caslelllana, 
un tomo, avaluada en seis reales 0 6 0 

Historia de Palestina, un tomo en 
pasta, avaluada en. . . . . 1 2 0 

La iglesia y los Jesuítas, un tomo, 
avaluado 1 0 0 

El obispado, un tomo pasta, ava
luado en 1 4 0 

Nuevo diccionario francés y espa
ñol, dos tomos pasta avaluado en 2 4 0 

Historia del Emperador Carlo-
magno, un lomo pasta, avaluado 
en 0 6 0 

Indice de los libros prohibidos, un 
tomo pasta, avaluado en, , , 1 0 0 

Diccionario español-inglés, dos to
mos pasta, avaluado en, . . . 2 4 0 

Libertad de la iglesia, un tomo 
pasta, avaluada en. . . . . . 1 2 0 

Mezelia, un tomo rústica, avaluada 0 2 0 
Virginia, un tomo rústica, avaluada 

en. 0 2 0 
La Virgen de los Dolores, un tomo 

Easta, avaluada 0 4 0 
on Quijote, seis tomos pasta, ava
luado 8 0 0 

Historia de Doña Isabel I I , dos vo
lúmenes pasta, avaluada en. . 8 0 0 

Boletín oficial de Gracia y Justicia, 
dos volúmenes pasta 1 2 0 

Teoría délas penas y recompensas, 
dos tomos rústica, avaluada. . 1 4 0 

Principios de retórica y poética, un 
tomo pasta, avaluada . . . . 1 0 0 

Enfermedades de los oidos, un tomo 
pasta, avaluada 0 6 0 

Vida de Fenelon, un tomo pasta, 
avaluada.. , 0 6 0 

El manual de Madrid, un tomo 
pasta, avaluada 0 4 0 

Supremácia del Papa, tres tomos 
en rústica, dos ejemplares, ava
luada en 4 rs 0 4 0 

Cornelio Nepotes, un tomo pasta, 
avaluada en dos rs 0 2 0 

La familia regulada, un tomo pasta, 
avaluada. . . • 1 0 0 
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Lclioó diálogo do Cicerón, un lomo 
rúsWca, dos ejemplares. . . . 

Orucicto. escojida de Cicerón, dos 
toiuos: pasta, avaluada. . . . 

]Jicci(Mifi'io biográfico, tres,tomos 
¡ • a s ^ ' a v a l u a d a . . . . . . 

l i s í u i ^ t d e Carlos doce de Suecia, 
li n tonio, avaluada 

A!f !'!f!rins Historia Estadística de 
Filipinas por Arenas, dos tomos 
pasta, avaluada.. . . . . . 

E l l'apa, dos tomos pasta, avaluada 
QuíiiUüán&, dos tomos, avaluada,.. 
Uiafio-de Sta. Elena, cuatro tomos 

pasta, avaluada, j . . . . . 
ürli la: medicina legal, cuatro tomos 

pasta, avaluada 
Memoria de Ouzzoat, dos tomos 

pasta, avaluada 
Historia de la Compañía de Jesús, 

un tomo, avaluada 
Cuatro tomos de la obra el viajero 

universal con láminas y un tomo 
sueltos de la biblioteca religiosa, 
avaluados en. 

Tres Guias de forasteros de años 
Ilasados en talilete, avaluados en 

Explicación del libro cuarto y 
quinto del arte nuevo dé Gra
mática, avaluada 

t ln arte de Nebrija y un Ovidio 
en mal estado en 

Historia Universal por Cesar Cantu, 
38 tomos paita (faltan los tomos 
17, 21 y 22) avaluada en. . . 

Jovellanos, cinco tomos pasta, ava
luados 

Cartilla Real de Escribanos, dos 
lomos pasta, avaluada en. 

Cuatro tomos del Zamora legisla
ción ultramarina, avaluados. . 

Diccionario de Derecho Canónico, 
dos tomos pasta, avaluados en. 

Dos ejemplares del Atlas de Es
paña, avaluados en 

Diccionario de Terreros, cuatro to
mos, a v a l u a d o . . . . . . . 

¡La Sagrada biblia, cuatro tomos 
taíilete, avaluada 

Dos tomos del antiguo testamento, 
avaluados en. . . ". 

Historia de España en tafilete, cinco 
lomos, avaluada 

Üiografía eclesiástica, cuatro tomos 
tafilete, avaluada en. . . . 

Madoz: Diccionario geográfico, 16 
tomos en pasta, avaluado en. . 

Ducherme: Historia eclesiástica, 115 
tomos cuarto menor pasta, ava
luada . . . . . . . . . 

A'ergier: Diccionario de Teología, 
cuatro tomos pasta, avaluado. . 

Toboada: Diccionario español-fran
cés, dos tomos cuarto menor 
pasta, avaluado 

Wartinez: Diccionni iu espanol-fi an-
cés, dos tomos pasta, avaluado. 

Encela; Historia de Filipinas, dos 
lomos pasta, avaluada. . . . 

Balbuena: Diccionario latino-espa
ñol, un tomo, avaluado. . . . 

Tida de Jesucristo, un tomo pasta, 
avaluada en 

Historia de Jerusalem, un lomo 
pasta, avaluada. . . . 

Otra obra Diccionario de legisla
ción, avaluada 

Diccionario latino-español, dos 
obras, avaluadas en 
Manila 20 de Enero de 1859, 

Marzano. 
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Se anuncia al público, que el dia 14 de 
Febrero próesimo á las doce de su mañana 
ante la Junta de Reales 4'ni0Ilcdas que se 
verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta la contrata de 
la construcción del vestuario para los presi
darios destinados á las Galeras de esta plaza, 
la de Cavile y Zamboanga y demás puntos 
en que sea necesario bajo'el tipo en pro
gresión descendente de dos pesos por cada 
vestuario completo que se componen de dos 
camisas de cotonía elefante azul, dos calzones 
de jareta de colonia del mismo color y un 
salacot pintado del modo que se designa en 
el acto del remate y con sugecion al pliego 
de condiciones que desde esta fecha está ae 
manifiesto en la oficina del que suscribe. Los 
que gusten prestar este servicio presentarán 
sus proposiciones lirmadas y en pliegos cer
rados al l imo. Sr. Presidente de la Junta con 
arreglo al modelo que se inserta á conli-
jiuacion. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 18 de Enero de 18o9.=Manuel 
Marzano. 

.IIODELO DE LA PROPOSICION. 
D. se obliga á facilitar á la Ha

cienda las prendas de vestuarios que se piden 
al tipo de por cada vestuario con suge 
don al pliego ele condiciones. 
. Manila de de 1859.=Es copia, 
Marzano. 1 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. = 
Se anuncia af público que el dia 28 de Febrero 
próesimo á las doce de su mañana ante la 
Junta de Reai'es Almonedas que se verificará 
en los estrados de la Intendencia general, se 
sacará á subasta la contrata de suministro de 
arroz necesario ;para atender a l consumo de 

los presidarios destinados, á In colección de 
la Isabela y á los pedidos que hagan los 
celadores y partidas de Infanturía destacadas 
en la misma, con sugecion al pliego de 
condiciones que se inserta á continuación. 

Manila 18 de Enero de 1859.=Manuel 
Marzano. 

Pliego de condiciones que reducía esta D i 
rección general, de acuerdo con su Con
taduría, i^ara contratar el suministro de 
arroz necesario para atender á la manu
tención de los presidarios yup traba, m 
en las prensas de la Colección de la 
Isabela, asi como el que puedan necesitar 
los celadores y la partida de Infantería 
destacada en dicha provincia. 

Í , í El contratista se obligará á poner men-
sualmenie á disposición del colector de la 
Isabela el arroz necesario para la manuten
ción de los doscientos cuarenta presidarios, 
que según instrucciones, deben estar desti
nados en la misma, cuyo consumo ascenderá 
próesimamente á noventa cávanos mensuales, 
y ademas otros veinticinco que podrán ne
cesitarse para atender á los pedidos de los 
celadorqs y á la partida de Infantería. 

2. J El contratista deberá tener constante
mente en depósito en la cabecera de la Isa
bela una cantidad de granos suficiente á cubrir 
las atenciones de dos meses; para lo cual dicho 
colector le dará cuan las noticias y antece
dentes pidiere sobre el particular. 

3. ' No se admitirá al contratista arroz de 
calidad inferior á las muestras que selladas 
y lacradas servirán de base para la subasta 
simultánea que se celebre en esta Capital y 
en la Isabela. 

4. a Si el corilratisla llevase por agua el 
arroz dejará á su paso en Maquila la can
tidad que le designe el colector para las aten
ciones de aquel punto. 

0. No siendo de la Hacienda el arroz 

2ue lleve el contratista se convendrá con el 
e las conducciones interiores respecto del 

flete que le haya de abonar cuando se ocupan 
en la traslación del grano los cascos y ba-
rangayanes conductores de tabaco. 

é.A " Será obligación del contratista tener 
depósitos propios donde conservan el arroz, 
tanto en Maquila como en llagan; pero se le 
permitará guardarlo en los de la Hacienda 
cuando estén desocupadas de efectos bajo 
el concepto de que ni ella, ni sus funcio-
nu'ios responderán de las mermas perdidas 
ó averías que puedan ocurrir. 

1. * E l contralista recibirá en fin de cada 
mes el importe del arroz que en el mismo 
hubiese entregado previa liquidación que for
mará el Interventoi de dicha colección con 
presencia de las órdenes cumplidas del co
lector que exibirá aquel. 

8. a Para el cumplimiento de esta coaírata 
se oíiauzarú el contratista en la cantidad de 
mil pesos, qüe se conservarán á depósito en 
la caja de la colección. 

9. a No pudiendo servir de base los pre
cios corrientes de la plaza para fijar el tipo 
correspondiente, mediante á que el que abrazo 
esta contrata tiene necesariamente que sufrir 
el recargo de conducciones, mermas riesgos 
y otras atenciones que desnivelan los precios 
que ecsisten en esta plaza con los que re
presenta el artículo de que se trata puesto 
en la Isabela podrán señalarse cuatro pesos 
cincuenta céntimos por cada cavan. 
v 10. El ramo de colecciones deberá abo
nar el importe del arroz que consuman los 
presidarios; la Contaduría general de Ejército 
y Hacienda el que reciba la partida de In-
tantería, y los celadores cua'nto necesitasen 
para su consumo. 

11. Si no aprontase el contratista el arroz 
necesario, según las necesidades que ante
ceden lo adquirirá el colector en la provincia, 
cueste lo que costare; y de los mil pesos 
ecsistentes en depósito deducirá la diferencia 
entre el precio cíe contrata y el que hubiere 
pagado. 

12. La contrata durará tres años, á contar 
desde la primera entrega de arroz, debiendo 
dar conocimiento de esto el colector para que 
conste dicha circunstancia en el espediente. 

13. - Los licitadores que han de ser con
vocados con treinta dias de anticipación y de
signación del dia en que se ha de reunir 
la Junta de Reales Almonedas, presentarán 
al Sr. Presidente sus respectivas proposiciones, 
firmadas en pliegos cerrados, bajo la fórmula 
precisa, que se designa al final, sin cuyo 
requisito de rigor, no serán admitidas, in 
dicándose en él sobre además la correspon
diente asignación personal. 

14. Al pliego cerrado deberán acompañar 
por separado el documento que justifique el 
depósito, si se hubiese hecho ó el de la So
ciedad ó particular que acredite la capacidad 
del licitador, y se comprometa á depositar 
por él "los mil pesos, de que trata la con
dición 8." 

15. Según vayan recibiéndose los pliegos 
v calificándose las fianzas de licitación, el 
Sr. Presidente dará número ordinal á las que 
sean admisibles, haciendo rubricar el sobres
crito del pliego cerrado al interesado. 

1G. Una vez recibidos los pliegos no po
drán retirarse bajo protesto alguno, quedando 
sugetos á las consecuencias del escrutinio. 

17. A los diez minutos después de re
cibidos lodos los pliegos que se hayan pre
sentado se dará principio á la apertura y 
escrutinio de las proposiciones, leyéndolas el 

Sr. Presidente en alta voz y tomando el Es
cribano nota de cada una üe ellas. 

18. Si resultasen empatadas dos o mas 
propos'. iones se sortearán en el acto por el 
método sencillo que determine el Sr. Pre
sidente y si aun en la forma de la propo
rc ión hubiere dudas las resolverá la Junta 
dicidiendo en caso de empate el Sr. Presi
dente. 

19. No. se admitirá proposición alguna 
que altere ó modifique en lo mas mínimo 
este pliego de condiciones. 

20. Los pliegos cerrados que puedan pre
sentarse en la Isabela serán abieitos por la 
Junta subalterna para hacer constar lo que 
resulte remitiéndolos además á esta Capital 
con el espediente para que se adjudique en 
el último resultado el servicio al que mejor 
proposición haga aquí ó en dicha provincia.= 
Binondo 12 de Noviembre de 1858.=Santiago 
García Salas.=Genaro Rienda. 
Modelo de proposición á que se refiere la condición 

12.a del pliego. 
Sr. Presidente de la Junta de 

Reales Almonedas. 
D se compromete á 

suministrar el arroz que necesiten para el 
consumo de los presidarios que trabajan en 
las prensas de la colección de la Isabela 
y la partida de Infantería destinada en dicha 
provincia abonándole la Hacienda 
por cavan; comprometiéndose igualmente á 
facilitar la cantidad de dicho artículo que 
para igual objeto necesiten los celadores de 
dicha colección, los que satisfarán el mismo 
precio que la Hacienda, y finalmente se su
jetará en un todo lo demás al pliego .de 
condiciones publicado al efecto en el Boletin 
oficial. 

(Fecha y firma del interesado.) 
Es copia, Manuel Marzano. 2 

SECRETARIA DEL ESCMO. AYUNTAMIENTO DE LA 
Mi N . Y S. L . C. DE MANILA.=Por acuerdo 
de esta Corporación se saca á remate en pú
blica licitación la contrata del arrendamiento 
de la cobranza del arbitrio ó impuesto sobre 
carruages, can os y caballos que están dentro 
de esta Ciudad y su alrededor de la Calzada 
con sugecion al pliego de condiciones que 
existe en esta oficina de mi cargo por el tipo 
anual de mil cuatrocientos pesos, admitién
dose posturas en cantidades ascendentes por 
el término de tres años y bajo la garantía de 
setecientos pesos; cuyo remate se verificará 
el 28 del corriente á ' las doce del dia en esta 
Casa Consistorial ante la Junta Municipal. 

Lo que se avisa al público para conoci
miento de los que quieran licitar. 

Manila á 20 de Enero de 18o9.=lgnacio 
de leaza. Secretario. 1 

SECRETARIA DEL ESCMO. AYLNTAMIENTO DE LA 
M. N . Y S. L . C. DE MANILA.=Por acuerdo de 
esta Corporación se saca á remate en pública 
licitación la contrata de reparación del puente 
grande con sujeción al pliego de condiciones 
que existe en esta oficina de mi cargo por 
el tipo total en que está presupuestado que 
son cuatro mil cuatrocientos veinte pesos y 
sesenta y dos centésimos, admitiéndose pos
turas en cantidades descendentes y bajo la 
garantía de mil pesos, cúyo remate se veri
ficará el 28 del corriente á las doce del dia 
en esta Casa Consistorial ante la Junta Mu
nicipal. 

Lo que se avisa al público para conoci
miento de los que quieran licitar. 

Manila 20 de Enero de 18o9.=lgnacio de 
Icaza, Secretario. 1 

SECRETARIA DEL ESCMO. AYUNTAMIENTO DE LA 
M. N . Y S. L . C. DE MANILA.=Por acuerdo de 
esta Corporación se saca á remate en pública 
licitación la contrata de la obra necesaria 
para la conclusión del terraplén y muelle de 
la parte de la playa de Sta. Lucía que está 
frente de la batería del Pastel y á la estre-
midad del paseo de la Calzada, cuya obra está 
presupuestada en dos mil quinientos diez pesos, 
con sugecion al pliego de condiciones que 
existe en esta oficina de mi cargo donde pue
den verlo, los que gusten hacer postura al re
mate, que se verificará en dia 28 del cor
riente á las doce del dia en esta Casa Con
sistorial y ante la Junta Municipal. 

Lo que se anuncia para conocimiento del 
público. Manila 20 de Enero de 1 8 5 9 . I g n a 
cio de Icaza, Secretario. 1 

JUNTA DE COMERCIO. 
Hallándose vacantes las plazas de catedrá

ticos de idioma inglés, y de teneduría de 
libros por partida doble, para proveerse con 
los sueldos de su clase, la primera en pro
piedad, y la segunda interinamente por el 
término de un año; se llama á los aspiran
tes que al efecto se consideren aptos, los 
cuales habrán de presentar sus solicitudes 
dentro de quince dias. 

Secretaría de la Junta 19 de Enero de 1859= 
José Corrales. 3 

REAL SOCIEDAD ECONÓMICA DE AMIGOS 
DEL PAIS. 

Debiendo tener lugar el dia 26 del corriente 
á las ocho en punto de su noche en el salen 
del Real Tribunal de Comercio, la Junta or

dinaria que prescribe el artículo 53 del ft, 
glamento para tratar asuntos de interés: j , 
suplica á los Sres. Sócios se sirvan asisiu 

Manila 25 de Enero de 1859.=E1 SecS 
tario, Cárlos Pavía. 3 

SOCIEDAD FILIPINA DE FIANZAS, i I 
El domingo 30 del corriente á las oí,,, 

de la mañana se celebrará Junta general 
accionistas en la Sala de despacho del W,̂  
Tribunal de Comercio, para la elección ^ 
oficios, entre los cuales será uno el de Sgf 
cretario; y tratar de otros asuntos que ^ 
teresan á la Sociedad: se publica para cono: 
cimiento de los Sres. Sócios. 

Manila 24 de Enero de 18o9.=El Directó 
de turno, Tomás B. y Castro. i 

DIA 25 DE ENERO. 1 
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M A R T E S . L a conversión de San Pablo Apóstol, 
San Ananias mártir. 

No contento esto con perseguir íi los discipulot 
rlol Crucificado en Jerusalen, pidió cartas at Sene, 
liedriu para ir a Damasco, y traer presos a cuan, 
tos cristianos encontrase en la ciudad y su trim, 
sito. Pero el Señor, que habia determinado h«ce» 
de un perseguidor de su iglesia un celoso AposUil 
de su doctrina, al acercarse á las puertas do D».. 
masco por medio de un rayo do luz le hizo caet 
en tierra, y le dijo. Saulo, Saulo, por que me per. 
sigues"! A lo que este contestó ¿quien sois vos. Se. 
ñor'!' y el Salvador le respondió. Yo Soy Jesús á 
quien tu persigues; pero en vano tiras coces contra 
el aguijón. Vé á la ciudad, y hallarás á un hem, 
bré llamado Ananias: él te instruirá en la doctrint 
que quiero que de hoy mas prediques. Habia que
dado ciego el santo, y llevado por la mano á casa 
do Ananias, fué instruido y bautizado, recobró tam
bién la vista, y desde luego comenzó a predicar 
que Jesucristo Crucificado, á quien él habia perse
guido, era hijo do Dios, el Mesías deseado. Sucedió 
este acontecimiento el año 36. 

SANTO DE MAÑANA. 
M I E R C O L E S . San Policarpo Ob. y Mr. Patón 
de Manila por los temblores, y Sta. Páula Viuda, 

REVISTA DE LAS MEJORAS EN LOS 
ALREDEDORES DE MANILA. 

5.* Linea. 

Nuevo paseo de Isabel I I , Calzada, Pueblos de 
la Hermita, Matate, Santa Ana y Paco. 

Una de las recientes mejoras, mas positiva, 
mas de agradecer y que mas grato y eteri 
recuerdo dejará en esta Capital, de la digna 
Autoridad ,que en el dia gobierna las Islas 
y del celo y esmero de la ele esta provincia, 
es indudablemente el paseo todavía en cons
trucción, pero muy adelantado ya, llamado 
de Isabel I I en memoria de nuestra adorada 
Soberana, en el sitio que poco tiempo hace 
inculto y hecho una escombrera se llamaba 
el campo de Arroceros, que terminaba en los 
mas asquerosos y denegridos antros de chinos 
comerciantes de madera. 

El Escmo. Sr. Gobernador General concibió 
la feliz idea de convertir este sitio en hermosos 
paseos, cosa que tanta falta hacía en Manila, 
pues carecíamos de un sitio para pasear á 
pié para nuestro recreo, y hasta de higiénica 
utilidad, y esta idea está llevándola á cabo 
de una manera tan rápida y decidida, y con 
tan buenos resultados, que en breve tiempo 
no dudamos contará Manila con un paseo 
magnífico, el cual será embellecido de muchos 
jardines, casitas rústicas, frondosas calles de 
árboles y todo lo que constituye un sitio 
de agradable solaz. No solo será para recreo, 
sinó que la previsión de las autoridades h» 
llegado á hermanar con él, el provecho y uti
lidad de la ciéncia. Se está creando un jardo 
botánico bajo la dirección de una junta nom
brada al efecto y los agricultores tendrán 
aquí una escuela práctica, cuya utilidad no 
es necesario encomiar. 

E l bello paseo de Isabel I I consta de seis 
principales calzadas, una hermosa y ancha 
calle central, y otra llamada de La HerMn 
en memoria de la infatigable autoridad q^; 
tanto coadyuva á llevar á cabo el proyecto; 
cuya calzada sale directamente al rio y á su final 
se está construyendo un cómodo y ancho em
barcadero, obra de gran utilidad y que fa
cilita el embarque de personas y efectos, 
desde puntos en que antes les era de la mayof 
dificultad, este muelle tiene forma de ramp* 
donde con la mayor facilidad atracan lasi 
embarcaciones. 

En una de las calles mas inmediatas a' 
cuartel del Fortín se va á colocar una pi"^ 
ciosa estátua de S. M. sobre un pedesia' 
de los hermosos mármoles de Romblon. A 
costado está ya construido un elegante g3' 
riten en forma de castillo, que servirá dfi 
puesto para la fuerza de Seguridad Públj^ 
y otro se construirá para los efectos ye 
jardín botánico. Dos bonitas casas rústica5 
para los guardas se ven ya construidas un* 
ele ellas en forma de rotonda, y está ^ 
proyecto un lindo jardín para recreo de ^ 
niños, con columpios y otros juegos á V1'0' 
pósito para sus alegres concurrentes. 

Frente de la fábrica de cigarrillos se ^ 
á establecer dos jardines y várias p}aníu 
cienes con aplicación á escuela práctica ^ 
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• dpmnre en" este pensa-

de ^ j ^ i ^ K , ^ 1 
rio, vemos el ma^111" j ^ u a d a arquiléctura, 
Forlia. de ?TL'cl0^:i' u\ú y obra que honra Forim. uc — i(|0 y oora que nonra nuevamente recun^im ^ ^ Cuerp? de 

lir 
& d a denota en e 

sobremanera . ^ - ^ ¿ d o . Siguiendo por la 
genieros que ia w ^ una grande obra 

r - , tres casillas de aguada de 
alrededor de ias ^ . . ^ quc ya existían: 
los Cuerpo^ ^ l ¡r lina por cada cuerpo: hoy se va a con^ru ni os> adoniü 
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%e'leSlaldo?Tv l̂as vis!osasy hembras: de arboiduo : dilatada, pues ocuparan 

S,Uc?lf el^puentecillo donde concluye el pa-
d A t Xfi I I hasta el camino de Paco, 
seo de ií>au ' e esla CUntinuacion de 
^ ^ s T m b d l e c e r á y mejorad el paseo de 
^ r u J:! Del cuartel de la compañía obrera 
V d a d o r e s también se ha modificado la 
f/rha/a v se han adiccionado á sus costados 
dos iardiniüos con verjas de muy buena vis a 

A la conclusión de la Calzada y orilla del 
ar se está también construyendo un nuevo 

diaue para evitar que las aguas coman el. 
terreno como iba sucediendo. . 

• Tomando desde este punto por el pueblo 
^ le la Hermita y en su calle Real, no se ob-
¿SM crVa ninguna nueva construcción que sea 
^ notable; pero al concluir este mieblo yantes 
caeí de llegar á los cuarteles de Malate, vemos 

ñor la izquierda una hermosa y ancha cal-
uT'á zada que va recta y directamente al pueblo 
vira de Paco; camino que es muy de desear se 

•'ion, Heve pronto á cabo por la gran comodidad 
írim (|ue ha de prestar y por lo útil de esta comu-
i ' * nicacion, única directa y corta que habrá entre 

^ m ambos pueblos. 

J . En el de Mala le solo se vé una casa nueva 
' que sea notable; está á la entrada en la 

• calzada á mano derecha, es de muy bonito 
: aspecto y propia del Sr. Catalán; otra también 

se vé frente á ella de muy buena vista. 
Llegando al pueblo de Paco por el puente 

y pasado este se toma la calzada para el de 
Sta. Ana; en ella y antes de llegar á este 
último pueblo se encuentra la nueva carretera 
en construcción que desde este punto mar
cha directamente á San Pedro Macatí: la 
utilidad de esta nueva calzada no hay que 
encomiarla, pues evita un largo rodeo á toda 
la gente que vaya á San Pedro y á Mala-
pad-Ñabato para e'mbarcarse y pasar al pueblo 
de Pasig. tan concurridos siempre por gente 
de Manila. 

El de Sía. Ana es un.p de los de las cer-
3 de canias de Manila en que de poco tiempo á 

esta parte ha habido mas construcciones nue
vas y buenas. A la entrada y á la izquierda 
se vé la magnífica casa de campo propiedad 
en el dia de Paterno. 

Siguen al mismo costado izquierdo y des
pués de la casa de Caris, dos nuevas, grandes 
y juntas de precioso aspecto también de Pa-

ia'¿ te|,no' con un enverjado y bonito jardin á su 
entrada. 

Pasada la casa del Sr.' Calderón está cons-
aba tru.yendo ,otra la Sra- Doña María Batler, si-

i'lns Suiondo á la orilla del rio otra elegante y 
ii os r̂randlosa de la Sra. viuda de Tuason. 

Las tápias del cementerio de la iglesia se 
han variado, derribando por la derecha la 
esquina que hacia incómodo el paso al bo-

nila 11110 barrl0 de Namayan; y en el dia se vá 
• á efectuar igual obra por el costado izquierdo 
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, a dejando mas recta la calzada que vá á las 
-ohn casa? de aflucl lado y también al barrio 
col C1nd0 de W v a n . 

Imno 1{e§resando á Manila por el pueblo de Paco 
laseo 110 Vemos en el mas construcción reciente 
Ichos 3llC iSeT n9.table fluc ia hermosísima casa del 
I , • de Trujillo, que con sus jardines cercados 
Uítin . Ver^ embellece sobremanera la calzada de 
jsiuu este pueblo en que se halla situada. 

ha — — — — 
uti- E l domingo se celebró por primer a ñ o 

Udin el santo del Régio v á s t a l o que deberá 
S SUAIF AL?UN DIA AL TR0110 DE LOS R E C A -
no ¥C(\0S- Unimos nuestros votos á los de 

ocios porque el Altísimo le colme de fe-
i seis jl^dades así como á toda la Real fami-
ĉha ila- > n Manila se celebró con las cere-
rrafl f 0 ™ * de ordenanza, misa en la Santa 
que -iglesia Catedral con Te-Deum y asistiendo 

3Cio: a ella elEscmo. Sr. Capi tán General Go-
final bornador de las Islas á la cabeza del Real 

t v 0 J Escmo- Ayuntamiento, y el 

ayor ¿n1tendente general de Ejército y Hacienda 
mp'1 «i t c.abeza de ias corporaciones militares 

las ^ Pr'niero y de las civiles el see;undo. 
i Es^n i011*111110 Pasó á su P l a c i ó el 

S d e ^ " 1 ? r i C a p Í t a n General y verificado el 
PS el biLÍ laS ^ p resenció desde 

¿ L w í i ? laS COrP0^ciones. 
% de £ ilu^nada las noches 
1^ P a l a c i o ^ yidel dia' y en A p l a z a d o 
dcl ^unSndn T 198 mú8icas de los cuerpos 
ica5 f ^ t ó all? ^ ^ ^ ^ ^ ^ n c i a , que dis-

K noche de Una templada y tranquila 

loí 

pezó á bailar hasta cerca de las diez; se 
reunieron unas treinta y tantas, y el sexo 
feo, si se quiere, estaba proporcionalinente 
en mas escaso número . A las doce ya em
pezó á escasear la concurrencia, de modo 
que entre una cosa y otra, el baile vino á 
durar unas dos horas. Las bellas lucieron 
preciosos trajes, algunos de ellos de la 
mayor elegancia. L a orquesta fué buena, 
pero oimos quejarse á algunos bailarines 
de que dejaba pasar largo rato de baile 
á baile, y que esto hac ía perder de ani
mac ión la soiré. L a cena estuvo también 
buena y se le hicieron por los concur
rentes los merecidos honores. L a nueva 
Junta no ha desmentido en este baile el 
celo que demos t ró en el primero y la ani
mamos de todas veras á que continúe en 
la ya trazada senda de las mejoras. ' L a 
frialdad que los sócios ván demostrando 
con respecto á los bailes, se combate con 
la escasez de ellos: la pr ivación suele ser 
la causa del apetito. 

E s t á llamando la atención de los con
currentes á San Sebastian, con motivo de 
la novena del Cármen , el lujo y buen 
gusto del decorado de aquel templo, á 
cuya hermosa cons t rucc ión dan realce una 
rica colgadura de damasco y las a r a ñ a s 
que penden del techo. 

E n el Chusan, que z a r p ó ayer con el 
correo, se embarcaron para la Pen ínsu l a 
por la via de Suez los Sres. D . J o s é Ma
nuel Aguir re Miramon, Magistrado que ha 
sido de esta Real Audiencia, promovido 
á igual empleo en la Pretorial de la Ha
bana; D . J o s é Mar ía Valdenebro, Alcalde 
mayor cesante; D . Victoriano Valdenebro, 
empleado en Hacienda; y ' los Médicos de 
Ejército y Armada D . Higinio Diaz Cuar
terón y D . J o s é Gut iérrez . V á n a d e m á s á 
las misiones de China los RR. PP. Do
minicos Fr . J o s é D u t r á s y Fr. Fernando 
Sainz. 

Llamamos la a tención de los lectores 
sobre la importante d ispos ic ión del Real 
Acuerdo, inserta en la parte oficial, que 
divide la provincia en distritos judiciales 
para lo criminal y dicta reglas para el 
reparto de los negocios civiles. E l la tiende 
a la mas espedita acción de los tribunales, 
siendo, por lo tanto, indispensable su co
nocimiento á todas las personas que ten
gan negócios ó puedan tenerlos en los tres 
Juzgados de Manila. 

Queda sentado para su satisfacción, por 
una vez y por todas, que sobre las con
sabidas ventajas de la economía, materia 
y forma, ofrece otras que monopoliza sin 
competéncia de n ingún g é n e r o . Por nues
tra parto estamos satisfechos de sus es-
plicaciones, como digimos anteayer, y es
peramos le p e r d o n a r á n con la misma 
buena voluntad, pues son generosos, nues
tros amigos ausentes ofendidos, cuyo re
cuerdo nos obligó á dirigirle la palabra 
en el Boletín del dia 2 1 . 

VARIEDADES. 

CAUSAS Y EFKCTOS.—Un periódico dice que 
el t( rremoto producido por varias causas, 
cuenta entre ellas la aglomeración de exha
laciones y aires comprimidos que no encuen
tran fácil salida en la tierra; la acción .de 
la electricidad y los hundimientos internos 
y la aglomeración de un fuego subterráneo, 
que aumenta el volumen dcl agua y aire que 
llenan sus cabernas. Suelen ser precursores 
del terremoto, el ruido subterráneo, quebran-
timiento de la tierra, por cuyos resquicios 
sale un viento impetuoso, vapores y llamas 
azuladas, etc., y una alteración marcada en 
el barómetro, etc. Son sentidos con mas 
iVecuencia en las inmediaciones del mar, y 
cambian á veces la faz del terreno, hundiendo 
montañas, formando otras, y cambian el curso 
de los rios. 

r ^ d o f u l i o ^ 0 3 ^ 0 ^ - e h e del s á -
jvan c o n c u r r e ^ ^ . f . q n e l l o s en que sin faltar 
K concurrieron í. . animacion. Las s e ñ o r a s 
I urrieron bastante tarde y no se em-

Nos escriben, de Cagayan con fecha 13 
del corriente que, á consecuencia de haber 
l lovido por espácio de dos dias, hablan 
mejorado mucho las siembras de tabaco, 
hechas en su mayor parte y que se es
pera queden terminadas en este mes por 
la abundancia de semilleros y su estado 
inmejorable. E n el té rmino del pueblo de 
Pamplona ha sido cojido y muerto un 
c a i m á n de tres varas de largo. 

Nada hay mas socorrido para salir de 
una cuest ión per iodís t ica que los juegos 
de palabras; pero es recurso un tanto 
gastado y que no entra en nuestro sis-
Jema. Dec í amos en 1.* de Enero del año 
pasado. 

«Un per iódico, en un paie cualquiera, 
»debe reflejar constantemente las necesida-
»des , sentimientos y costumbres de él, ó 
»no debe existir. Sin encerrar la ense-
Bñanza que se halla en los libros, porque 
)mo se hace un per iódico como se hace 
»un l ibro, debe ser un elemento de ins
t r u c c i ó n , de moral idad y de recreo al 
»cansado espíri tu, o es pernicioso. O es 
» u n a crónica del pais en que se publica, 
»ó es inútil.» 

E n el Boletín del domingo último de-
ciamos también : 

«Cuando en pos del escrito censurado 
shay una firma, no pueden usarse ciertas 
« p a l a b r a s en buena critica', sin que ésta 
» d e g e n é r e en persona l idad .» 

¿ E s esto lo que el Comercio dice que 
nosotros hemos dicho? 

Ya vé el Comercio que no caben en el 
Boletín los acertijos á que es tan aficio
nado y con los cuales, e s c a p á n d o s e por 
la tangente, procura rehuir el grave cargo 
que le hemos dirigido acerca de corres-
pondénc ia s de Cochinchina. 

S i por ta l médio se consiguiera cor
regir un vicio, estimular la vir tud, ó s i 
quiera enseña r á los agricultores como 
se cultiva la caña , ó se beneficia el añil 
ó cosa parecida, con t inuar íamos e scuchán
dole; pero n á d a de t rás de esos ¿dardos 
de ingénio , es tá el vacio. 

ECONOMÍA DOMESTICA.—Compra aceite en Ene
ro,—potajes, y escabeches en Febrero;—por 
Marzo, los chorizos bien curados,—en Abri l 
toda especie de ganados,—leña y carbón en 
Mayo,—en Junio de conservas haz ensayo,— 
zapatos compra en Julio que es muy bueno,— 
como Agosto al garbanzo y al centeno;—toma 
en Setiembre esteras,—en Octubre también 
velas severas,—la manteca y tocino por No-
viombre,—gallinas y capones por Diciembre,— 
Libros, en toda ocasión;—ropas, en tiempo 
de feria.—armas, en tiempo de paz,—y alha
jas cuando haya guerra. 

Si se aplican estas reglas, que publica un 
diario de Madrid, en Filipinas, no arrenda
mos á los lectores la ganancia. 

Un acontecimiento notable estaba llamando 
actualmente la atención de los habitantes de 
Barcelona. E l Sr. Monturiol, persona muy 
conocida en aquella capital, está construyendo 
un buque que se denomina Ictíneo ó barco 
pez, con el cual se promete dar una pronta 
solución al problema que hasta ahora se creía 
imposible de navegar por debajo del, agua. 
La utilidad de semejante invento es fácil de 
concebir; mediante él se prodrá reconocer el 
fondo de todos los mares, esplotar sus pro
ducciones naturales, estudiarlo en todos los 
sentidos, sacar todos los objetos que se en
cuentren en los abismos mas insondables. 
Parece que el Sr. Monturiol ha resuelto la 
cuestión de producir por medio de aparatos 
una atmósfera en que puedan respirar los 
hombres, sin que, como sucede en las cam
panas de los buzos, tenga el aparato que 
estar en comunicación con la atmósfera ge
neral, de modo que el buque podrá estar 
debajo del agua todo el tiempo necesario para 
recorrer el mar entre dos aguas en todas di
recciones; fondear debajo de cien ó doscien
tas y mas brazas, y en una palabra; existir 
y trabajar su tripulación en el fondo del mar 
como si fuese en los jardines del Retiro ó 
en la pradera del Canal. 

lumbre en Conpenhague, cuando va á pro-
cederse á la estraccion, el verificar la exis-
lencia de lodos los números, espresándolos 
en alta voz, desde el 1 al 90, para intro
ducirlos en la caja, á la vista y presencia 
dei público. El labriego tomó esta operación 
previa por la estraccion misma de los nú
meros premiados, y al oir cantar sus núme
ros, 1, 2, 3 etc., iba subiendo de punto en 
sus gozos; poro fueron ('•stos tan intensos y 
descompasados, que al oir que nombraban el o, 
ya estaba fuera de sí, en términos que desde 
allí mismo le condujeron á una casa de de
mentes. 

Un proceso literario, destinado á hacer mucho 
ruido, iba á plantearse á fines de Noviembre 
en una provincia de Francia. Mdme. Jorge 
Sand es la que intenta la acción, y Mr. July 
Favre quien debe prestar el poderoso apoyo 
de su palabra á la ilustm escritora. Trátase 
de difamación, y dícese que se planteará ante 
el tribunal la cuestión del respeto á la vida 
pairada de los autores, decidiéndose si es 
permitido atacar á un autor de otro modo que 
en sus obras. 

CORA PUODIGIOSA.— Según resulta del testi
monio del doctor D. Manuel G. Valeria, de 
la Habana, una hermana de este caballero, 
que se hallaba casi enteramente privada de 
sus facultades mentales, hacia ya seis me
ses, de resultas de una grave enfermedad 
que la puso en peligro de muerte, recibió, 
con ocasión y motivo de la grande esplosion 
del arsenal, el 29 de Setiembre último, tan 
fuerte sacudimiento nervioso, que determinó 
felizmente en la enferma una reacción tal, que 
á las 2 í horas se hallaba ya buena, en el 
mas perfecto uso de sus facultades cerebrales, 
con admiración del doctor y de cuantas per
sonas presenciaron este prodijio de la natu
raleza. 

Hablando de Abdul Medjid—y de su ha
rem tan surtido,—esclamó anoche un marido— 
en un café de Madrid:—«¡Tanta mujer, qué 
porfía!—no le envidio su fortuna, —¡ay!.... á 
mí me sobra una...—y solo tengo la mia.» 

CODICIA, CANDIDICZ Y LOCURA.—Un labriego de 
Dinamarca, donde se juega aun, como en Es
paña, la antigua lotería de los 90 números: 
quiso echar su suerte á las bolas de la ca
prichosa fortuna, teniendo él el capricho de 
escojer los números 1, 2, 3, 4 y 5. Es cos-

M O V I M I E N T O D E L PUERTO. 
HASTA LAS DOCE DEL DÍA DE AYER. 

SALIDAS DE ALTA MAR. 
Para su «ieslino, corbeta do guerra americana 

Germán Town, su comandante el capitán de fragata 
M. R. L . Pnge. 

Para Sual y Turón, fragata dinamarquesa Adelle, 
su capitán J . F . Moller, con 16 individuos de mar, 
y de trasporto 29 hombres destinados al servicio 
<ie Francia en Cochinchina. 

Para Sidney, barca holandesa Billiton, su capitán 
D. II . Ten GanSwik, con 18 hombres de tripulación: 
su cargamento efectos del pais. 

ENTRADAS DE CABOTAGE. 
De Albay, bergantin-goleta mim. 21 José Fran

cisco, en 3 dias de navegación, con 1600 picos de 
abacá: consignado á D. Manuel Pingol, su capitán 
D. Antonio Corro; y de pasageros 9 chinos. 

DeBolinao, panco m'im. 401 Paciencia, en 8 dias 
de navegación, con 40,000 rajas de leña y 80 tro
zos de agarao: consignado al chino Tan-Vingco, su 
patrón Fausto Amparo; y de pasagero un chino. 

Oe Catbalonga, goleta núm. 73 Sma, Trinidad, 
en 2 dias do navegación, con 401 picos de abacjV3 
id. de batato y 81 tinajas de manteca: consignado á 
D. Manuel Tuason, su patrón Fermin Dasa, y con
duce un preso con oficio para la Real Audiencia y 
14 reclutas para el Regimiento núm. 8 con oficio 
para el primer Gefe de dicho cuerpo. 

De Surigao, id. mim. 13 Carmela, (a) Diligente, 
en 12 dias de navegación, con 150 picos de abacá, 
10,000 bastones, 150 bayones de balate y 40 cáva
nos de sigay: consignado á i>. Francisco de P. Cem-
brano, su patrón Protasio Gregorio, y do pasajeros 
3 chinos. 

De Boho!, bergantin-goleta núm. 92 María (a) 
Bernardina, en 12 dias de navegación, con 283 picos 
de abacá, 114 id. de cueros de carabao. 18 id. de 
vaca, 142 tinajas de mant ca y 15 fardos de sá t i ra -
lies: consignado a D. Manuel Tuason, su patrón Juan 
Reyes; y de pasajeros D. Bernardo Salvador, Te
niente Gobernador de aquella provincia y el R. P. F r . 
Roque Alfonso, cura de Danis. 

De Casiguran, id. núm. 10 Galleguito, en 4 dias de 
navegación, con 792 picos de a'acá y 3 id. de cueros 
do carabao y vaca; consignado á D. Francisco Vi
cente de Orbeta, su patrón Toribio do la Cru/.; y 
y conduce á Macario Cárlos con oficio del Alcalde 
mayor por el 2.° de esta provincia. 

SALIDAS DE CAROTAGE. 
Para Leite, pontin núm. 129 Santa Clara, su pa

trón Gregorio Rumos. 
Para Camarines Sur, bergantin-goleta núm. 88 

Celestina, su patrón Pedro Amador; y de pasageros 
un artillero y 4 chinos. 

Para Cagayan, barca española Paz, su capitán 
I). Ignacio Zagasti. 

Para Taal, vapor núm. 3 Progreso, su capitán 
D. Mateo Abren. 

Para llocos Sur, goleta núm. 207 San Jorge, su 
patrón Apolonio Quisora. 

Para Balayan, pontin núm. 40 Deifico Balayano, 
su patrón Eulogio Manuel. , 

Para Zambales, panco núm. 42 Famoso San Lo
renzo, su patrón Vicente Ragos. 

V I G I A D E M A N I L A . 
DIA 24 DK ENERO DK 1859. 

A las cinco de ayer tardo la atmósfera clara, 
viento y mar calmosos. 

E l Corregidor á las cinco y media, viento y maF 
calmosos. L a fragata americana de guerra saliente 
y una embarcación entrante se hallan á 15 millas 
Oeste. 

Al amanecer de hoy la atmósfera calimosa, viento 
N. E . flojo y mar llana; y en la esploracion dos 
hergantines-goletas de provincias entrantes nom
brados José Francisco y Galleguito se hallan fon-
deudos en la barra. 

E l Corregidor á las ocho y tres cu- rtos de esta 
mañana, viento N. N. lí. fresquito y mareta del 
viento. L a embarcación anunciada ayer tarde por 
el Oeste es barca y un bergantin-goleta entrante 
so hallan en boca grande no han largado bandera. 
Una fragata á 15 millas Oeste. 

Una fragata dinamarquesa y dos barcas la una 
española nombrada Paz, y la otra holandesa surta 
en la barra dieron la vela para sus destinos. 

El Corregidor á las once y cuarto, la burea anun
ciada es holandesa se halla á 6 millas dentro de 
bahía. 

A las doce la atiflbsfera acelajada, viento N. ga
leno y mar en calma. 

A las cinco y media de la tarde, la fragata 
anunciada és francesa. 

OBSERVACIONES ATMOSFERICAS DK AYER-

HORAS. 

A las 7 de la m. 
A las 12 del dia. 
A Jas 4 de la t. 

TERMOMETRO. 

Reau-

19 
21 
21 

Centí
grado. 

24 
26 
26 

Fahren-
heit. 

78 
82 
82 

2 ¿ 
<ü 13 
S 8 

•£ fe 
ca < 

76-10 
75—95 
75—95 

M A T A D E R O D E D U L U M B A Y A N . 

Reses vacunas. 
DIA 24 DE ENERO DE 1859. 

t Machos 44 . 
' Hembras 7 ' 
Puercos 38 . 
Lechónos 2 j 

MATADERO DE ARROCEROS. 
Puercos 

51 

40 

Total de cabezas. 93 



I 

AVISOS. 
Para fines de este mes ó princi

pios del entrante, saldrá para Cádiz la fragata 
española MARIA A G U S T I N A ; y admite car^'a 
üg- ra y algunos pasajeros; ocurran al capilan 
D. Pedro J . de SosvMa, casa á la subida dd 
puente del Trozo, ó á los cunfignalarius 

llussell y Slurgis. .5 
Para Cádiz, con escala en Singa-

pore, saldrá del -15 al 20 de Febrero la Trá
gala espafiola A M E R I C A ; admite carga fina ú 
líete y pasajeros, la despachan 

Bustamante y Si brinos. ^ 
Para Emuy, saldrá sin falta en los 

primeros dias üe Pebrero la barca españo'a 
SI1ANGHAE que llegará de IJong-knng dentro 
de breves dias. Francisco Reyes. ^ 

El bergantín-goleta núm. 56 DU
Q U E S. C A R L O S , saldrá en toda la semami 
entrante para Sorsogon, y lo despacha el misnu 
patrón Francisco Inclan. 'I 

Para Iloilo, sale el 2 del entrante 
Febrero el bergantin-goleta S O T E R R A Ñ A (a) 
EL G R A O núm. -'12; recibe pasajeros y car
gamento, su patrón Ramón Rorromeo. I 

Para Zamboanga y Davao, saldrá 
é principios de Febrero el bergantin-goleta 
L U S I T A N O ; admite carga á flete y pasajero?, 
Jo despacha Pascual Evangelista. 

L a Union y el Porvenir 
de las familias. 

C E E A C I O N D E C A P I T A L E S . 
Los Sres. suscritores en el mes de Agosto 

se servirán pasar á recoger sus pólizas seña
ladas con los números 55.894 al 55,897 inclu
sives de creación de capital. 

S E G l j R O S E N CASO DE M U E R T E . 

Habiéndose recibido las .pólizas números 57 
al 4-1 inclusives, los interesados en ellas sus 
critos en los meses de Agosto y Setiembre 
pueden pasar á recogerías realizado los pagos 
en el término de quince dias contados desde 
esta fecha. 

Maniia 25 de Enero de ^ 859.—V. Boltri. -1 

Lloyd Catalán de Seguros 
mariiimos. 

Los que suscriben, como Agentes de esta 
Sociedad, establecida en Barcelona, toman ries
gos sobre buques y sus cargamentos en el 
concepto de la póliza y tarifa que rige para 
esta Agencia, adaptadas ó las mas beneficiosas 
de la plaza. 

Bustamante y Sobrinos. \ 

Cambio de domicilio, 
J. J. Bischoí í ha cambiado su estableci

miento de relojería de la plaza de S. Gabriel, 
á la Escolta, puerta contigua al martillo del 
Sr. Molina. 

J. J. Bischoff anuncia igualmente al público 
" de estas Islas que se ha asociado al Sr. Fatton 
relojero suizo, recientemente llegado, bajo la 
razón de Bischoff & Fatton. Hallándose éh 
posición de ofrecer al público sus servicios, 
para toda clase de reparaciones de relojes, pén
dulos, cariéis de todos géneros, y estando pro
vistos de un surtido completo de piezas nece
sarias para la composición de todo lo que 
concierne la relojería; pondrán por su parte 
lodo su cuidado en la esaclitud y pronta re
paración de lo que se les confie, á fin de 
merecer la confianza del público, que desée 
ocuparles. 8 

Gusto y equidad. 
El que suscribe ofrece i ominar ó pintar 

sobre cristal los retratos ambotipos y daguer-
reotipos según el método moderno adoptados 
en Europa a precios módicos , los que gusten 
ocuparlo se dirigirán á la fonda española, 
calle Real -de S. Fernando, junto al tribunal 
de mestizos del pueblo de Binondo. 

Cándido Bunifás. 4. 
Se suplica á la persona que forme 

colección de la Gacela de Madrid ó posea la 
de 24 de Setiembre de 1855, se sirva en ca
lidad de devolución inmediata para tomar copia 
de una disposición en ella inserta facilitarla 
á este establecimiento donde se le agradecerá 
este servicio. 5 

De la calle de Palacio al cuartel 
de Ja Fuerza de Santiago, se ha estraviado 
una bota de charol nueva; se suplica á la per
sona que ia hubiese hallado, tenga la M m a -
bilidad de mandarla á la casa núm. 24 de dicha 
calle de Palacio, á quien se le darán las gra
cias ó una gratificación, A 

En una de las casas del que sus
cribe que hace frente de las posesiones de Don 
Alejandro Roces, fueron estraviados de la bo
dega 15 fardos de medriúaques de Cebú; se 
suplica á la persona á quien presente á vender, 
se sirva detener al vendedor pasándose disi
muladamente aviso al que suscribe en su casa 
frente de la iglesia de Sta. Cruz, quien le dará 
Ja gratificación y las gracias. 

Francisco Vicente. 8 

gra í íco 

DIRIGIDO POR MAESTRO ESPAÑOL EUROPEO. 

Calle de S. Jacinto contiguo á la fábrica 
de chocolate, casa interior, entrando por el 
enverjado de madera. En dicho obrador se 
iace leda clase de obra de sastrería con eco
nomía y p .p0Diilud. José Ramírez. 

al eslilo de París y Lóndres: en la Escolta, 
casa de dos pisos. 

M. Augusto Elzinger, tiono el honor de anunciar 
que á consecuencia de la numeTosa concurrencia ha 
Sido oMigndo reconstruir su galería de cristal, ha
ciéndola bastante espaciosa para poder trabajar con 
dos máquinas á la vez.—También hac» saber que 
acaba de recibir por el último correo, una inmensa 
variedad de cuadros, elegantes bncages; cajitas al 
estilo americano, de la mas i'iltinm moda y de las 
mas reputadas fabricas de París, vistas Stereoscó-
picas con sus respectivas maquinas y otras muchas 
elegancias que sería muy largo enumerar. 

Pudieniio asegurar á sus numerosos favorecedores 
que se encargara con mucho mas prontitud á sa
tisfacer los pedidos de retratos etc. etc. 

sobre papel 
id. de cera 

sobro cristales. 
AWBOTIPCS de todos los tamaños y clases. 
También se propone retratar con perfección a 

cualquier persona después de muerto en sus propias 
casas á precios cómodos. 

Vistas de casas, edificios etc. etc. 
Antes de la salida do cada correo podrá también 

hacer con elegancia retratos en tarjetas, para 
poder mandar á Europa dentro de las cartas. 

Hay en dicho establecimiento para vender á pre
cios cómodos una gran colección de láminas y 
viséfts Stereoscópicas. 

NOTA.—Ha recibido varias muestras del famoso 
Stereóscopo que con su movimiento presenta 24 
láminas. 

E l gran salón fotográfico está abierto al público 
desde el 6 del actual. ,3 

r ?ria ing 
1). José S. Lattey, cronometrista y relojero 

de Lóndres. = Calle do S. Vicente, casa grande 
cerca de la calle Nueva. 

XLQÜILBRES, 
En el pueblo de Sta. Cruz, barrio 

de Quietan, se alquila una cómoda posesión 
y vivienda, en un módico alquiler: en el mar
tillo de I) . José N. Molina, darán razón. H 

Se alqula una casa amueblada si se pagan 
los muebles y demás útiles á precio m ó d i c o 
convencional y el alquiler de -12 ps mensuales, 
en Gunao calle que yá á Tanduay. Aquel á 
qoien ocomodare puede entenderse con en el 
que hoy !a habita. 5 

Se ha recibido una nueva partida 
de alhajas con brillantes, esmeraldas, rubics, 
medios aderezos, cruces de rubies, esmeral
das, zíifiros y ópalos con diamantes, cruces 
de brillantes, id. con diamantes, y otras varias 
alhajas para señoras, caballeros y niños. 

Slí AVISA T A M B I E N A L O S P L A T E R O S 
que se han recibido piedras sueltas rubies. es
meralda, topacio de y rosados, id. ordina
rios, agua-marina, topacio blanco, etc.— Plaza 
de S. Gabriel casa del Sr. Y , Roulhier. ,5 

Gusto: Escolta. 
Gran rebaja en los instrumentos de música de 

las mas acreditadas fábricas do París: aprovecharse 
pues aficionados, pues gangas como la presento so 
encontrarán pocas, según so demuestra en los pre
cios siguientes; 

Ps. fs. 

Por un ofigle en si ó en do 15 
Por id. bombardon en mi b. . . , . 3 0 
Por id. cornetín do tres pistónos. . . . 8 
Por id. trombón con campana movediza. . 8 
Por id. corneta do siete llaves. ^ . . 8 
Por id. trompa con sus tonos. . . 12 
Por id. requinto de sieto llaves virola marfil. 4 
Por id. clarineto de id. id. id. id. . 4 
Por id. flautín box una llave 1 
Por id. id. do ébíuio, cuatro llaves. . . 4 
Por id. clarinete de diez llaves. . * . . 7 
Por id. id. de trece id 10 
Por id. chinesco H 
Por un par de platillos do Constantinopla. . 14 
Por un bombo de tornillos. . . . 30 
Por id. id. de cuerda 17 
Por id. redoblantes de tornillo. . . . 17 
Por id. id. de cuerda H 
Por id. caja viva 12 
Por una banda completa de Adolfo Sax fa

bricante de la Guardia Imperial de París, 
compuesta de veinticuatro instrumentos de 
latón de superior cahdad. . . . . 580 

Por dos órganos melodiones de ocho regis
tros, á precursion, buenas voces, á 140 
pesos uno 280 

5 

Guantes de cabretilla 
muy finos para las y los elegantes que con
curran el sábado al baile del Casino se dt'S-j 
pachán en el almacén «La Ciudad de Manila» i 
Escolta. 5 

E n los almacenes del Buen 
Gusto en la Escolta. 

Se vende todos los dias desde las siete dej 
la mañana hasta las seis de la tarde toda dase; 
de alhajas para caballeros y señoras, relojesj 
de oro," de plaqué y de plata, y varios otros 
artículos, todos con una rebaja muy conside
rable, y para realizarlo todo lo mas pronto 
posible. 

P. D. No se rehusará ninguna proposic ión' 
que se haga razonable. 2 

Se venden dos parejas de gran 
trote en la calle del Arzobispo núm. 4 

Los que suscriben'com-
pran plMa al I I 1/2 p g por mayor. 

J . M, Tirason & C.0 

Puesto público de cambio 
DÍC MONEDAS 

Siiuado en la Escolla, fábrica de Jabones 
Hoy se compran onzas á g Mp.-i ifeá^ 
Se venden á S M - 'i r s . 

Cambio de monedas,* 
Calle de Anloague núm. 3. 

Onzas se compran á % rs. 
Se venden á S I 5- í rs. 

Villa de París . 
Calle Real de Manila nnm. 37. 

So compran onzas á S "t i - t H. Ho ctos. 

Martillo, casa-comision 
DE 

- F. B A R R E R A . 
Aviso importante al bello sexo. 

Por el vapor Chusan. se acaban de recib.r 
ftleganlcs sc:mbrei]l(is, manteletas y corles de 
•VrStidos de seda, maoré y raso negros y de 
colores á la ú l l imi 'moda de París, y cual 
nunca lian venido, cspecia:mente los s-'inbr -
ritos que no pueden ser de mejor gusto. — 
También hay cortes de vestidos de musolina 
con vistosas cenefas; costureros con ci indio 
propios para-entretener les ratos de costura; 
preciosos abanicos de, varias clases; caireles de 
oro y dub é con sellos; pañolones de China 
bordados con todo r s inero ; sombreros de fiel
tro de varios colores; orgánicos de nueva in
vención, bastante münuab'cs y de tocatas cs -
cojidas etc. etc. 4 

En la calle de Cabildo núm. 24, se 
venden dos caballos de tiro. o 

En el embarcadero del pueblo de 
S. José, conócelo por Trozo, situado frente 
de su casa-tribunal, hay de venta trozos de 
molave de varias dimensiones que se despachan 
por mayor y menor y 5 precio equitativo: 
darán razón en la calle de S. Jacinto núm. 8. 6 

Almacén del Ancla 
en la Escolta. 

E n dicho almacén, se ha'recibido una gran 
partida de bacalao de Escosia y despacha por 
libra, arroba y quintales hay también canastos 
de papas dS China á 2 y 5 rs canas.o. 4 

Vinos generosos, secos y dulces de 
lo mas esquisito que se cosecha en Jerez. 

La fragata América ha traido para las per
sonas de gusto y dinero una pequeña par
tida en barriles de cuatro y de dos arrobas 
enfundados. 

Se despachan los primeros á,ochenta pesos 
en p'ata y los segundos á cuarenta idem, todos 
los dias desde las ocho de la mañana hasta 
las tres de la tarde en la calle de S. Jacinto 
casa que e s t á detrás de la próesima á la A l 
caldía mayor 2.*, viniendo del Trozo. 

Se venden en la fábrica americana 
de carruages en Slo. Cristo. 

Muelles y ejes de patente de primera cmse. 
Cueros ingleses y amoricanos para toldas. 
Guárniciooes de Europa, maqueados, bron

ceados y plateados asi como también toda 
clase de materiales que pertenezca á la cons-
truccíon de carruajes. 

Caris y C.a 8 
Se vende una pareja de caballos 

para carruage y dos mas de montar acabados 
de llegar de provincia: en la calle de Cabildo 
n ú m . 58 les manifestarán y dirán su precio 
(Ule es muy arrpg:ado. 2 

En la máqhina en S Miguel, se des
pacha Tiqui Tiqui á raz< n de 4 reales por 
cavan. . 4 

En el Mortillo de F. Barrera, se 
acaban de recibir. — Papel azulado de vinza de 
cebolla para cartas, muy fino y propio á ia 
nueva tarifa de correos para Europa, al m ó 
dico precio de 2 pesos y ^ real resina. 2 

En la calzada de S. Sebastian el 
que suscribe, da razón de dos carruages de 
muelies y todo de Europa, hechas en la fa
brica americana del estab'ecimiento del Señor 
Caris, por un ínfimo precio, se hallan en buen 
estado de uso como lo podrán ver en la pla
tería del que suscribe 

Santiago Reyes. 6 
En la calle de Anloague, casa de 

íes Sres. Tilláon, Ilerrnann y C.", se hallan 
de, venta tres magníficos pianos verticales, aca
bados de llegar de Europa por la barca espa
ñola Sola, se darán á precios arreglados y para 
8U ajuste podrán entenderse con los que sus
criben T i Ison, Hermann. -1 

De venta en la calle de Cabildo 
n ú m . 55. 

^ piano de poco uso y de muy buenas 
voces. 

-18 sillas de Europa con aciento de cerda. 
2 espejos de saja. 
2 tomos descripción de París y Lóndres y 

Esposicion univd-sal -1 
En la calle de Anloague núm. 46, 

por marcharse el dueño a provincia, se vende ; 
una carretela buena y barata construida en la 
fábrica del Sr. Caris. i 

A 6 rs. la arroba de papas frescas 
y gordas se vende en el almacén del Montañés, 
costado del Cabildo. 4 ¡J 

n 
Manila. 

ESENCIA ETRltEA BALSAMICA. 
L . i fjdt.i de ojereieio suele proilucir varios ^ 

quo so pueden curar haciendo uso de las fr¡(¡*3 
con esta esencia al levantarse y Acostarse. De* 
manctía ha sido empleada por el doctor Dupuj 
primer cirujano del Rey, para aliviar los doS 

En las congestiones celébrales y dolores 
be/.a, un pediluvio muy calieute con media üci 
mostaza en polvo, dos puñados de sal comuh,^ 
limeta de vinagre, una cantidad suficiente de J 
aromatizada con medio frasco do esencia, calní 
irritación, y precave' de las apoplejías fulminam 

En los resfriados y catarros, conviene cale^ 
esencia para refregarse con ella las plantas 
pies, envolviéndolos después con paños do frag* 
otra lana, al tiempo de meterse en la cama, 
ees se restablece la traspiración. 

Unos cabezales de franela ó algodón empajé 
con esta esencia caliente, y aplicados á la j 
atacada de dolores renmaticos, los disipan y p£ 
ven do sus funestas consecuencias, fortificando 
jido de los órganos. De esto modo la emplea|i¡ 
doctor Pinel. 

Algunos módicos y cirujanos lian empleailo 
feliz éxito la dosis de una cucharada en un vas 
agua azucarada, en los casos en que esta indi, 
el uso del vino de Quinina. E l doctor Jeanroiffl 
observado qile una cucharada, en igual cantidij 
agua, neutraliza las viscosidades pituitosas. 

Una botella de esta esencia vertida en un h 
aunque sea de agua mineral, y dandoso fric* 
después, ha curado i\ muchas personas de enfeJ 
dades crónicas y nerviosas. Tal vez puede anj 
plir en lugar de baños. Conviene según las cinj 
tancias modificarla con agua de malvavisco, 
pálmente cuando se dan las fricciones á los jj 
cacoquímico?. 

Járcia de abacá por 
de la nueva cordelería de Guadalupe. 

Las vende muy buenjjs y por mayor eil 
suscribe propietario de dicha fábrica é l 
casa contigua á la ig (sia de San ¡Miguel.? 

José B . Uoxas. 

Los que suscriben hacen quiucenaloié J 
ooa impresión á parle en papel de cari 
de la revista inercanlil que se publica 
este periódico todas iaá salidas del ccirr 
Las personas que deseen procurarse alfjuflí; 
las hallarán de venta eu esta impreulií 
1/2 real ejemplar. 

Ramirez y Giraudtet. 

Ha llegado Vía dol Istmo una partida del 
ees franct'scs en cajitas de mucho lujo 
diforenti'S clases, se venden en el almacení 
Ancla en lá Escolta. 

Gran rebaja en los precios útk 
elegantes cajitas de dulces y confites de Paii 
iguales ti las que se sirvieron en el baulia 
de S A. í . el Príncipe de Argelia. 

Se venden en los pisos altos del almaf 
de la Aurora á la bajada del puente graoi 
á los precios siguientes: por caja \ peso,' 
reales, 2 ps., 20 rs . , 3 y 4 ps en nione 
que no eesija cambio. 

Papas de China las primeras f 
llegan este ano muy blancas y muy frescas 
despacha en e! alnuicen del A n c a en la Escoi 

Papas de Benguet superior: ala 
cen de hi Esmeralda, Escolta, y almacén d( 
Fortuna, Manila 

Se venden pipas vacías para aguai 
Escolta fabrica de Jabones 

Se vende una partida de cacaoi 
Guayaquil llegado por la barca española Si 

Findlay, Richardson y Ca 

Damajuanas de una arroba, ! 
compran á peso, en el almacén de vinoso 
de Anloague núm. 5. 

Se venden pipas vacias para agitó 
de todos tamaños Smith, Bell y O j 

En la calle de Anloague núm. ̂  
se venden pur lotes grandes y pequeños4 | 
nacs, vinos de Burdeos, latas de todas das 
etc., á precios muy bajos 

Arroz de Cavile superé 
j jara mesa del llamado macan. 

Escolta, fábrica de jabones y aimacpn 
la Fortuna, calle Real de Manila, esquié 
la de Cabildo, á 5 ps. cavan. 

Onzas españolas, se venden* 
reales plata de premio en el cambio deí 
nedas, calle de Anloague casa núm, 5. 

Pianos verticales acabados del; 
gar por la barca española /'as, se venden í 

Findlay Richardson y fí-J 

En el almacén de los Marinos1 
el Murallon, se vende arroz ordinario á ^ 
les cavan. 

Se vende 600 sacos trigo de $ 
gala. Findlay, Richardson y C / ijl 

ALMACEN DE VISTA ALEGl^ 
en San Fernando, 

Quesos de bola holandés muy frescos» 
reales. [ 

Papas de China muy frescas, ^ 
tequiiia de Flandes á 4 y 6 reales la liK'.-
despacha en el almacén del Lucero call^ 
de Manila núm. -16. 

M A N I L A : y 
Imprenta de Ramirez y Giraudier, ^ 

responsables. 


